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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 02 de mayo
de 2014, 10h22.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la

República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte

Constitucional en sesión ordinaria de 02 de abril de 2014, la Sala de Admisión

conformada por las señoras juezas constitucionales, Wendy Molina Andrade y María

del Carmen Maldonado Sánchez, y por el señor juez constitucional, Patricio Pazmiño

Freiré. En ejercicio de su competencia, dentro de la causa N° 2225-13-EP, Acción
Extraordinaria de Protección, presentada con fecha 05 de diciembre de 2014, por el

Abg. Gabriel Palacios Verdesoto, en calidad de Procurador Judicial del Ing. Marco

Calvopiña Vega, Gerente General (e) de la Empresa Pública de Hidrocarburos del
Ecuador EP PETROECUADOR; y admitido a trámite mediante auto de admisión

dictado por la Sala de Admisión de la Corte Constitucional con fecha 27 de marzo de
2014. La Sala de Admisión realiza las siguientes CONSIDERACIONES:

PRIMERO.- Incorpórese al proceso el escrito presentado por el Dr. Ornar Quijano
Peñafiel, en calidad de Coordinador General de Patrocinios de la Empresa Pública de

Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR y Procurador Judicial del Ing.

Marco Calvopiña Vega, Gerente General de la EP PETROECUADOR, en cuya parte
pertinente señala: "Solicito se digne aclarar y/o corregir el Auto de Calificación de
fecha 27 de marzo del 2014, por existir error en el nombre de la parte accionante y en
lafecha depresentación de la acción".- SEGUNDO.- El artículo innumerado segundo
a continuación del Art. 8 del Reglamento de Sustanciación de Procesos en la Corte
Constitucional, en sus numerales 1 y 2 señala: "Za Corte Constitucional corregirá sus
providencias en caso de existir error evidente respecto de: 1. Nombre y/o apellidos de
las partes procesales o de lasjuezas y/o jueces integrantes de la Sala de Admisión; 2.
Fechas ".- TERCERO.- De la revisión efectuada sobre el auto de admisión dictado por

la Sala de Admisión con fecha 27 de marzo de 2014, dentro del caso No. 2225-13-EP,

se advierte un error involuntario tanto en el nombre del accionante como en la fecha en

que la acción fue presentada ante la Corte Nacional de Justicia. Por la razón expuestay
sin que sean necesarias otras consideraciones, esta Sala corrige el error identificado
dentro del auto que admite a trámite la causa y aclara: 1. El accionante dentro de la
presente causa es el Abg. Gabriel Palacios Verdesoto, en calidad de Procurador Judicial
del Ing. Marco Calvopiña Vega, Gerente General (e) de la Empresa Pública de
Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR. 2. El accionante presentó la acción
extraordinaria de protección el día 05 de diciembre de 2013 ante la Corte Nacional de
Justicia. En lo demás se estará a lo dispuesto en el auto de fecha 27 de marzo de 2014.
Procédase con el sorteo correspondiente para la sustanciación de la presente acción.
NOTIFÍQUESE.-
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete días del
mes de mayo del dos mil catorce, se notificó con copia certificada del
auto de 2 de mayo de 2014, a los señores: Gerente General de la
Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR
en la casilla constitucional 048; Carlos Adolfo Cabezas Klaere en la
casilla constitucional 137; conforme consta de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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